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ACTA No.  4 FECHA:    
DD MM AA 

HORA: 8:00 am 17 07 2023 

 

OBJETIVO DE LA 
REUNION: 

Orientar a los padres de familia y/o acudientes de los niños, niñas y 
adolescentes estudiantes de la Institución Educativa Luis Carlos 
Galán Sarmiento que presentan algún tipo de discapacidad, sobre la 
importancia de velar por un tratamiento integral en salud para los 
menores, que les permita el óptimo y adecuado desarrollo de sus 
habilidades.  
 
Realizar prevención mediante capacitación a los padres y/o 
acudientes de los estudiantes del grado 10° de la I.E. Luis Carlos 
Galán Sarmiento sobre el consumo de sustancias psicoactivas 
específicamente el Vaper.  
 
Orientar a la I.E. en la activación de la ruta de atención para la 
situación tipo III presentada sobre posible consumo de Vaper.  
 

LUGAR: 
Institución Educativa Luis Carlos Galán Sarmiento del municipio de 
Venadillo. 

REDACTADA POR: Angy Lorena Cárdenas Rodriguez  

 

ASISTENTES: 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DEPENDENCIA 

Angy Lorena Cárdenas Rodriguez  
Profesional de 

apoyo 
Dirección de cobertura educativa – 
SECT   

Se anexa listado de asistencia de los padres de familia y/o cuidadores.    

  

ORDEN DEL DIA: 

 
1. Saludo de la profesional de apoyo.  
2. Socialización del Objetivo del encuentro.  
3. Orientación individual a padres. 
4. Revisión de tratamiento en salud mediante HC.  
5. Sensibilización sobre la importancia del tratamiento en salud. 
6. Proposición y otros.  
7. Compromisos y cierre  
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DESARROLLO DE LA REUNION: 

           Primer encuentro:  

 

Siendo las 8:00 am del lunes 17 de julio del presente año, se inicia con el saludo de 

Angy Lorena Cárdenas Rodriguez la psicóloga profesional de apoyo de la Dirección de 

gestión de Cobertura Educativa de la Secretaría de Educación y Cultura del Tolima a los 

padres de familia y/o cuidadores de los estudiantes con algún tipo de discapacidad, de la 

Institución Educativa Luis Carlos Galán Sarmiento del municipio de Venadillo.  

 

Se socializa el objetivo del encuentro el cual es orientar a los padres de familia y/o 

acudientes de los niños, niñas y adolescentes estudiantes con algún tipo de discapacidad 

que hacen parte de la I.E. sobre la importancia de velar por un tratamiento integral en salud 

para los menores, que les permita el óptimo y adecuado desarrollo de sus habilidades. Se 

expresa la necesidad que los niños y adolescentes cuenten con la atención de todos los 

especialistas médicos que requieren para cada discapacidad, así como también, se 

manifiesta la importancia de certificar ante el SIMAT la discapacidad de los hijos, con el 

propósito de contar con una atención especial, así como un plan pedagógico acorde para 

cada caso.  

 

Posteriormente, se atiende de manera individual a cada padre de familia y/o acudiente 

para conocer el diagnostico mediante lo referido u observado por medio de la historia clínica 

presentada del estudiante, con el propósito de verificar que este recibiendo el tratamiento en 

salud, orientar sobre la ruta a seguir y ayudar a articular con las entidades pertinentes para 

cada situación. Del mismo modo, se orienta a los acudientes que tienen hijos con 

discapacidad, pero sin certificado, para que realicen la gestión y el registro en el SIMAT 

como estudiante con una necesidad especial, ya sea por discapacidad intelectual, física o 

psicológica. Se toma registro de lo reportado y observado y se realizan compromisos con 

cada acudiente, que deberán presentar el próximo lunes 24 de julio en el encuentro. 

 

Teniendo en cuenta cada orientación individual, se sensibiliza de manera general a los 

padres frente a la necesidad de brindar una mejor calidad de vida a los NNA con 

capacidades especiales, mediante un tratamiento integral en salud, que les supla las 

necesidades físicas, mentales, intelectuales y emocionales, por medio de terapias, 

medicación, entre otros, que requiera el caso. Con lo anterior, se vela por el desarrollo de los 
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estudiantes en todos sus contextos y se pretende que adquieran habilidades mediante otras 

capacidades que les permitan desenvolverse en la vida. Además de conocer que se 

encuentran en entornos familiares seguros garante de derechos los NNA.  

 

Para finalizar el encuentro, se solicita cumplir con los compromiso adquiridos y 

registrados los cuales, en su totalidad, son gestionar en las EPS autorizaciones con 

especialistas e informar sobre la vinculación al SIMAT con certificado de discapacidad para el 

caso de los estudiantes que aún no poseen este documento; y presentarlas en el próximo 

encuentro. Siendo las 9:30 am se da por terminado el encuentro con estos padres y 

acudientes de estudiantes con discapacidad. (Se anexa la asistencia y evidencia fotográfica). 

 

Segundo encuentro: 

 

A las 9:45 am se inicia el encuentro con los estudiantes del grado 10° y los respectivos 

padres de familia y/o acudientes de cada uno de ellos, con el objetivo de realizar prevención 

del consumo de sustancias psicoactivas y sensibilizarlos específicamente frente a las 

consecuencias del consumo del Vaper (cigarrillo electrónico) creados para mitigar el 

consumo de tabaco. Se describe la apariencia del vaper diciendo que puede ser como un 

cigarrillo regular, pipa, bolígrafo, memoria USB, entre otros; lo cuales, se rellenan con un 

líquido que al calentarse se convierte en un aerosol que llega hasta los pulmones del 

consumidor y organismos de las personas que están alrededor. Se explica el concepto de 

vapeo, expresando que es la práctica de inhalar sustancias químicas vaporizadas a través de 

dispositivos que funcionan con calor como los cigarrillos, pero no producen humo.  

 

Se menciona el riesgo que en los niños y adolescentes debido a existen más de 

15,000 sabores placenteros para atraer a los jóvenes. Sabores como chicle, menta, 

chocolate, algodón de azúcar, entre otros. Se expresa que también se usan para el consumo 

de marihuana y otras drogas y este consumo puede generar cambios neuro bioquímicos que 

puede llevar al adolescente a presentar: déficit de atención, hiperactividad, ansiedad, vomito, 

mareo, perdida del apetito y dolor en el pecho. Para tener en cuenta, se menciona que 

aromas frutales o florales y dispositivos que no se conocen pueden dar señal de uso de 

vapeadores. 

 

Por otro lado, se mencionan los cambios que genera el consumo de sustancias 

psicoactivas en el comportamiento como: falta de concentración, problemas disciplinarios, 
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agresividad, ansiedad, cambio de amistades, descuido en la presentación personal, rechazo 

al tema de las drogas, dificultades en las relaciones con los demás, otras de las conductas es 

frecuentar lugares para consumidores, uso repentino de perfumes fuertes, desaparecen 

cosas de valor, dicen mentiras repetitivas, entre otros. En cuanto a los cambios emocionales, 

evidencias nervios, inquietud, irritabilidad, tristeza, ansiedad, se observan sin motivación y 

presentan cambios rápidos de carácter. Con respecto a los cambios fisicos se evidencian 

ojos rojos, vidriosos, pupilas dilatadas, insomnio o somnolencia, ojeras, falta o exceso de 

apetito, fatiga, cansancio, desmayos, manchas en la piel, dolor de cabeza, náuseas, vómito, 

nariz que moquea, boca reseca, temblor y frecuentes resfriados con tos. 

 

Con todo lo anterior, se brindan recomendaciones sobre prevención de consumo y 

SPA con NNA haciendo énfasis que las conductas que deben evitar como adoptar una 

actitud distante con los hijos, evadir hablar de drogas o hacerlo de manera dramática, 

transmitir actitudes positivas ante el consumo de drogas, proteger en exceso a los hijos, 

tener una actitud indiferente ante sus vidas, menospreciar a los hijos y centrar la atención en 

lo negativo. Del mismo modo, se menciona que, ante los casos de consumo en los hijos, se 

debe tener tranquilidad y claridad sobre el tema para poder escuchar, evitar reacciones 

violentas, juzgar o criticar, plantear alternativas, si el NNA está bajo los efectos de la droga, 

esperar que este pase, reforzar habilidades sociales y buscar ayuda profesional.  

 

Para finalizar el abordaje de este tema, se genera reflexión en los asistentes y 

diciendo pues, que aún con los mejores padres y la mejor educación un menor puede 

equivocarse y no es culpa de los padres, por lo tanto, nunca es tarde para ayudarles. (Se 

anexa evidencia fotográfica). 

 

Tercer encuentro:  

 

Teniendo en cuenta una situación presentada en la I.E. con 5 estudiantes del grado 

10° que tuvieron contacto y/o consumo de Vaper (cigarrillo electrónico), según lo referido por 

algunos estudiantes que observaron la situación, se lleva a cabo una reunión con los 

mismos, sus respectivos padres de familia, la docente directora de grupo y el señor rector, 

con el fin de conocer lo sucedido, sensibilizarlos frente a los riesgos, responsabilidad penal 

teniendo en cuenta que son adolescentes mayores de 14 años y recordando las normas 

establecidas en el pacto de convivencia. Se escucha cada estudiante y a los padres, 

encontrando que solo uno de ellos reconoció haber consumido, pero solo haber “soplado” 
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para obtener el olor de la esencia que fue descrita como “rica”. Los otros estudiantes 

refirieron haber tenido contacto, pero no haber consumido, no obstante, se recordó la ruta de 

atención integral para las situaciones tipo III, se firmaron compromisos y se orientó desde la 

secretaria de educación mediante la profesional de apoyo, frente al proceso a seguir. (Se 

anexa asistencia y evidencia fotográfica).  

 

Se finaliza el encuentro con la atención y orientación en rutas de atención y 

estrategias para la permanencia escolar de algunos casos concretos de estudiantes. Se 

resaltan los compromisos y la participación de las asistentes, así como acordando el horario 

del próximo encuentro el cual se realizará el lunes 24 de julio a las 8:00 am en la I.E. Luis 

Carlos Galán Sarmiento.  

 

 
Institución Educativa 

 

 
Padres de familia y/o cuidadores y 

estudiantes 
 

 
Mujeres 

 

 
Hombres 

 
Total 

 
I.E. Luis Carlos Galán Sarmiento – Venadillo 

 

 
16 

 
8 

 
24 

 

Finalmente, se precisan compromisos y se da por terminado el encuentro siendo las 
12:00 m. 

 

 

 

COMPROMISOS Y TAREAS 

COMPROMISOS Y TAREAS RESPONSABLE 
PLAZO 

CUMPLIMIENTO 
OBSERVACIONES 

 

Los padres de familia y/o 
cuidadores asistentes al primer 
encuentro deberán llevar las 
autorizaciones de las ordenes 
medicas de los hijos con 
discapacidad y los que no tienen 
certificado de discapacidad, 

Padres de familia 
de estudiantes 
con discapacidad 
la I.E. 
 
 
 
 

Lunes 24 de 
julio de 2023 a 
las 8:00 am. 
 
 
 
 
Permanente.  

Se brindará 
apoyo, 
orientación y 
capacitación en 
las necesidades 
requeridas.  
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deberán solicitarlo y presentarlo.  
 
 Con los padres de familia y/o 
acudientes del segundo 
encuentro, queda establecido el 
compromiso de dialogar de 
manera asertiva con los hijos 
sobre las consecuencias del 
consumo de SPA.  
 
Con respecto a los estudiantes y 
padres de familia involucrados en 
el tercer encuentro se llegó al 
compromiso de acatar el pacto de 
convivencia y la ruta de atención 
la cual fue activada.  
 
 

 
Padres de familia 
del grado 10° de 
la I.E. 
 
 
 
 
 
 
Padres de familia 
y estudiantes 
involucrados en la 
situación de 
posible consumo 
de SPA.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Permanente. 

 
Como constancia, se anexa evidencia fotográfica y asistencias.  
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EVIDENCIA FOTOGRAFICA 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 

Institucion Educativa Luis Carlos Galan Sarmiento – Venadillo 
Padres de familia y/o cuidadores de estudiantes con discapacidad (Primer encuentro) 

 
 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

Institucion Educativa Luis Carlos Galan Sarmiento – Venadillo 
Padres de familia y/o cuidadores y estudiantes del grado 10° (Segundo Encuentro) 
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